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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provicial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intrudu-
cida por el artículo 28 de la ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Notificación propuesta acta de disconformidad e informe
ampliatorio

Nombre: Doña Rosario Fernández Pareja.
NIF: 28713852 P.
Domicilio: Calle Pino, número 24, primero derecha.
Localidad: C.P. 41016, Sevilla.

Texto:

Número de documento: Acta 02 0021410001532.
Concepto: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Base imponible: 2.000.000 de pesetas.
Cuota: 120.000.
Deuda tributaria: 120.000 pesetas.

Notificacion propuesta acta de disconformidad e informe
ampliatorio

Nombre: Don Francisco Carmona Vargas.
NIF: 23545300 Q.
Domicilio: Ramón J. Sender, bloque 6, planta baja.
Localidad: C.P. 41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Texto:

Número de documento: Acta 02 0021410002022.
Concepto: Transmision Patrimonial Onerosa.
Base imponible: 5.900.000 ptas.
Cuota: 354 000
Intereses de demora: 94.201.
Deuda tributaria: 448.201 pesetas.

Notificacion acuerdo de sancion con disconformidad a:
Propuesta de acta

Nombre: Doña Marta Oriol Pastega.
NIF: 28861972 P.
Domicilio: Calle Alfonso XII, núm. 48.
Localidad: C.P. 41001, Sevilla.

Texto:

Concepto tributario: Impuesto sobre el Patrimonio.
Referencia Acta: A02 número 70357202.
Fecha: 22.12.00.
Período: 95/96/97/98.
Número de documento: Acta 009 0091410001626.
Fecha emisión cuerdo: 20.4.01.

Cuota tributaria: 1.149.704 pesetas.

Intereses de demora: 205.630.

Deuda tributaria: 1.355.334 pesetas.

Sevilla, 26 de junio de 2001.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y apuestas.

A la vista de la devolución efectuada por la Oficina de
Correos de la Propuesta de Resolución recaída en los expe-
dientes sancionadores núms. AL-42/00-M y AL-07/01-M, se
le notifica mediante el presente anuncio que se encuentran
a su disposición en la sede de la Delegación del Gobierno,
sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería, a efectos de
que en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al de la fecha de esta publicación, pueda alegar cuanto con-
sidere conveniente a su defensa, de conformidad con el art. 19
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Expediente: AL-42/00-M.
Interesado: Antonio López López. DNI: 27.209.621.

C/ Orégano, 11. 04720, Aguadulce, Roquetas de Mar,
Almería.

Infracción: Muy grave, art. 19 de la Ley del Juego y Apues-
tas de la CAA (BOJA, núm. 35, de 25.4.1986).

Fecha: 8 de marzo de 2001.
Sanción propuesta: Siete millones una peseta (7.000.001

ptas.), equivalente a cuarenta y dos mil setenta euros y ochenta
y cinco céntimos (42.070,85 euros).

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo notificado: Quince días.

Expediente: AL-07/01-M.
Interesado: Antonio López López. DNI 27.209.621.

C/ Orégano, 11. 04720, Aguadulce, Roquetas de Mar,
Almería.

Infracción: Grave, art. 29 de la Ley del Juego y Apuestas
de la CAA (BOJA núm. 35, de 25.4.1986).

Fecha: 27 de marzo de 2001.
Sanción propuesta: Novecientas mil nueve pesetas

(900.009 ptas.), equivalente a cinco mil cuatrocientos nueve
euros y dieciséis céntimos (5.409,16 euros).

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo notificado: Quince días.

Almería, 22 de junio de 2001.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-



BOJA núm. 83Sevilla, 21 de julio 2001 Página núm. 12.651

parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Espectáculos Taurinos Andaluces, S.L.
Expediente: SAN/ET-61/01-SE.
Infracción: Leve (art. 14 de la Ley 10/1991, de 4 de

abril, BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 26 de marzo de 2001.
Sanción: De 5.000 ptas. a 25.000 ptas.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 26 de junio de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Gil López.
Expediente: SE-68/01-M.
Infracción: Grave.
Fecha: 8 de junio de 2001.
Sanción: Cien mil una (100.001 ptas.) a cinco millones

(5.000.000) de ptas..
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días.

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que señala fecha
para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas por las obras clave
3-AL-0220-0.0-0.0-PD.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras
del Proyecto: Acondicionamiento de la carretera C-3325. Tra-
mo: Cantoria-Albanchez. Clave: 3-AL-220-0.0-0.0-PD. Tér-
mino municipal: Cantoria y Albanchez (Almería).

E D I C T O

Con fecha 14.12.99, se aprobó el proyecto de referencia
y, posteriormente, el 1.9.2000, el Consejo de Gobierno de
esta Comunidad ha acordado la declaración de urgencia de
estas obras, lo que conlleva, a efectos expropiatorios, la nece-
sidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados, y
la tramitación del correspondiente expediente, según el pro-
cedimiento especial previsto para estos casos en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras, ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos, para que comparezcan
en los Ayuntamientos de los términos municipales en los días
y horas que se indican en la relación adjunta, a fin de tras-
ladarse al terreno, cuando fuere necesario, y levantar las Actas
Previas a la Ocupación, en las que se harán constar el bien
o derecho expropiable, sus titulares y demás datos y mani-
festaciones que aporten los presentes, en orden a la valoración
de los derechos y perjuicios que se causen por la rápida
ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del Representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiesen
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pueden
consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle de
su identificación, así como el plano parcelario en el que se
localizan las respectivas fincas.


